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rtrusía DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE . COMPAÑIAS > » ¿ 03 

o oo el E 3 | | 

y 

We RESOLUCION No. 85-2-1-+ "00394 

y AB. XAVIER AMABOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

perintendente de Compañías, según Resolución No.6053 del 22 
9 de Diciembre de 1,976; 

5 ] 
% | | Ansros jano 

0 QUE el 28Vde diciembre/de 1984 se ha otorgado ante el 
Netario Trigésimo dei Cantón Guayaquil, abogado Piero Gastón 
Áycart Viacenzini,'la escritura pública de A 

o 
y O ka ejercicio ds las atribuciones señaladas por el Señor Su- 

I) 

simultánea de "INMOBILIARIA PREFÍVE S.A."; | 

QUE el decter Rímulo Gallegos VallejoY ha selicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha preseutado cuatro copias cortificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el informe No, 34-1705-IA del 18 de diciembre de 1984, 
emitido per el Departamento de Inspección y Análisis de esta 
institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No, $5C-1MN- 
85-243 del 22 de febrero de 1935 ha emítido informe 
favorable para la centinmuación del trámite, uns vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 

A legales respectivos; 

N Ba ejercicio de las atribuciones que le confiere la | 
O Ley, y 

RESUEMNYVE 

| ARTICULO PRIMERO.V Aprebar la constitución simultáneas 
de "INMOBILIARIA PREFÍVE S.A.” con domicilio Guayaquil, 
com un capital secial de QUINIENTOS MIL SUCRES,/ dividido en 
quinientas acciones ds un mil sucres cada una, de conforni- 
dad con los términos cengtantes de la referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- Visponer que el Netario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil, tome note el margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenidofie la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO cuncnal, Disponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Guayaquíl, 1hscriba la transferencia 
de dominio que realíza "Urbanizadora del Salado 5.4," en 
favor de "INMOBILIARIA P IVE 8,A." del immueble, cons- 
tante en la escritura pública que se aprusba por la "presente 
Resolución y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO. bisponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) inscriba la indicada escritura 
pública junte con la presente Resolución; Lo b) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas | en la Ley de Registro. 

ARTICULO 'QUINTO., Disporer que un extracto de la :in- 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor ¿Arculación. en Guayaquil. Un 
ejemplar de la Publicación deberá entregarse a oeste Des- 
pacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

- COMUNIQUESE, - Dada y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías en Guayaquil, a 28 FER t985v 
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CORTIFIOS QUE HOY 3 0 AMPL OEENTO 4 Lo ore e ta Resetución qus- 

ANTECEDE QUEDA INGQRITO ML APORTE Da FOy1a 59321 A 89370 $2492 na. Ra - 

OISTRO DE PROPIIDID, Y cer eda B1j0 0. $ 4307 00. Rep grranso. o 
DOSE Los CutriricaDos Da REBIgTaO Y “OIC me MARU) MEL O A 
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Registrador de la Propiedad del 

Com ml! mora o Bera As A rOJa eS A 
The Du Preptan a o 19, a. ie de La inocriperd REOPROTIVA. BUaYa — 

   
AN 3 EN 

Regisirador de la Propiedad dal 
Cantón Guayaquil 
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número 2.991 del: Registra Mersamvttz anotada bajo el número - 
4.530 del Repertori0.- Guayaquil «veinte y tres de Abríl de mil 
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